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También podrán utilizar estas Secciones Sindicales reconoci
das el local ton que cuenta el Comité de Empresa.

En caso de sanción de un‘afiliado de cualquier Sección Sin
dical reconocida por la Empresa y del que exista constancia en 
la misma de pertenecer a ella, ésta recibirá notificación de la 
sanción impuesta que le ha sido comunicada, al interesado.

A los Delegados de las Secciones Sindicales establecidas en 
la Empresa se les reconocen las garantías previstas en el articu
lo 68 del Estatuto de los Trabajadores, salvo lo previsto en el 
párrafo d) que afecta al Comité de Empresa, y el párrafo e) en 
razón al reconocimiento establecido en el párrafo segundo de 
este mismo artículo del Convenio.

Art. 62. Comité de Empresa.

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán de cuaren
ta horas mensuales para el ejercicio de sus funciones de repre
sentación, previa comunicación a sus Jefes inmediatos, cuando 
tengan que hacer uso de leu mismas, cuidando de que no se 
interfiera el proceso productivo.

La Dirección controlará la utilización de las citadas horas de 
tal forma que no se sobrepasen las cuarenta establecidas, salvo 
condiciones extraordinarias a juicio de la Comisión Paritaria.

Los miembros de las Comisiones creadas por el Comité, exis
tentes actualmente, dispondrán de permiso retribuido para asis
tir a las reuniones que con carácter regular y periódico están 
establecidas.

Las gestiones que estas Comisiones puedan realizar al margen 
de las reuniones y que sean de función sindical, serán autoriza
das a los representantes del Comité con cargo a sus propias 
horas de reserva.

Se establece un día a la semana para consultas laborales y 
sindicales, que so llevarán a cabo durante los turnos de comida, 
en forma alterna y con cargo a las horas de reserva.

No se contabilizarán en el cómputo de las cuarenta horas 
las empleadas en reuniones en período de Convenio a tal fin, 
ni las realizadas a petición de la Dirección de la Empresa.

El Comité de Empresa podrá colocar en los tablones de anun
cios, sin previa autorización, cuantas notas informativas con
sidere necesarias, siempre que éstas se ajusten a temas relacio
nados con su función sindical y que afecten a materias concre
tas de la Empresa o actividades laborales. En tales notas no se 
harán alusiones personales.

Se requerirá la firma del representante de la Dirección en 
el volante correspondiente para el número de copias de las 
notas informativas que se tengan que exponer.

Independientemente de las relaciones y acuerdos de todo tipo 
que la Empresa pueda mantener con sus empleados, se reconoce 
al Comité como órgano colegiado de representación de los tra
bajadores con capacidad para realizar la negociación colectiva. 
En su defecto actuarán las Centrales Sindicales reconocidas.

Previamente a una sanción por una falta leve deberá existir 
un apercibimiento escrito al, interesado con conocimiento del 
Comité de Empresa de los términos de la misma. Solamente las 
faltas graves y muy graves podrán ser sancionadas sin amones
tación previa, pero, en todo raso, el Comité de Empresa deberá 
ser informado de los términos de la sanción antes de su apli
cación.

Art. 63. - Asambleas.

Diez horas anuales para celebración de asambleas en horas 
de trabajo, retribuidas, para el personal de la Empresa, previa 
solicitud de las mismas.

Al personal directo de Instalaciones se le conceden dos asam
bleas al año, que realizarán en la Delegación en la que se en
cuentre asignado y siempre que lo solicite el Comité de Empresa 
o el 25 por 100 de la plantilla, para tratar de asuntos que afec
ten a todo el personal.

La interrupción máxima del trabajo por cada Asamblea no 
ocupará más de una jornada laboral.

En estas horas se considerarán incluidas las que se utilicen 
con motivo de la negociación del Convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Quedan suprimidos todos los artículos de anterio
res Convenios que no haD sido recogidos expresamente en éste.

Segunda.—Los miembros de la Comisión Paritaria designa
dos son:

Por la Comisión Económica:

Don Mariano Miguélez Fernández, don Justino Pastor Gil, don 
Eduardo Sáenz de Varona y don José Polo Castillo.

Por la representación Social:

Centro de Torrejón Don José Ramírez Orellana y don Fer
nando Peregrina Casado (suplente).

Centro de Arteijo: Don Ramón Vieites Vieites y don José Luis 
Elberdin Lizarralde (suplente).

Centro de Instalaciones. Don Juan José París del Amo y don 
Juan Manuel Naranjo Martínez (suplente).

Centro de San Roque. Don Marcelino Amoedo Becerra y don 
Pedro Vázquez Gil (suplente).

18726 RESOLUCION de 28 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, de corrección de erratas 
observadas en el texto de la revisión del capítulo VI 
del Convenio Colectivo de Cajas de Ahorro», pu
blicado el 6 de mayo de 1983.

Vista la Resolución de esta Dirección General, de fecha 
22 de abril de 1983, por la que se hace pública la revisión del 
capítulo VI del XIII Convenio Colectivo para las Cajas de 
Ahorro, y

Resultando que en la página 12702 del «Boletín Oficial del 
Estado» número 108, de 6 de mayo de 1983, se publicó la revisión 
mencionada, en cuyo texto se ha observado la omisión del si
guiente concepto: en el apartado séptimo, referido a «Ayuda 
de Estudios» se ha omitido la línea sexta, que dice:: «Guarde
ría .........  14.100», concepto que debe ir colocado inmediatamen
te delanto de «EGB 1.® a 4.°».

Considerando que dicha omisión puede resultar perjudicial 
para las partes interesadas, así como para la perfecta aplica
ción del Convenio Colectivo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Declarar la existencia de la omisión de la linea sexta, 
del apartado séptimo, referido a «Ayuda de Estudios», que
dice: «Guardería ...... 14.100», observada en la página 12702 del
«Boletín Oficial del Estado» número,108, de 6 de mayo de 1983, 
por el que se publicó la revisión del capítulo VI del XIII Con
venio Colectivo para las Cajas de Ahorros.

2. ° Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de Junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18727 ORDEN de 23 de mayo de 1983 sobre caducidad 
de la concesión administrativa «Grupo Pyr» de Gua
darrama de la Empresa «Finangas, S. A.», y nom
bramiento de Delegado-Gestor a «Butano, S. A.».

lima. Sra.: Por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1980 
se intervinieron diversas instalaciones distribuidoras de gas pro- 
pano en la Empresa «Finangas, S. A.», en la provincia de 
Madrid. Entre las instalaciones intervenidas figura la situada en 
la urbanización «Grupo Pyr», término municipal de Guadarrama 
que corresponde a la concesión administrativa otorgada el 22 de 
abril de 1977.

Esta concesión administrativa fue otorgada por un período 
de seis años.

Una vez transcurrido el plazo de seis años, y al no haberse 
presentado solicitud de prórroga en el plazo reglamentario, la 
instalación objeto de la citada concesión revierte al Estado, de 
acuerdo con la condición sexta de la Orden ministerial de otor
gamiento.

Al existir un cambio en la titularidad de la instalación con 
la reversión de la misma al Estado, no tiene objeto la interven
ción administrativa en la concesión señalada, pero al mismo 
tiempo es necesario mantener la regularidad y continuidad del 
servicio, hasta que quede definitivamente organizada la nueva 
forma de realización del mismo, por lo que este Ministerio de 
acuerdo con el artículo 18 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 20 de octubre, ha resuelto:

Primero.—Se declara la caducidad y se levanta la interven
ción administrativa, realizada según la Orden ministerial de 27 
de noviembre de 1980, en la concesión administrativa situada en 
la urbanización «Grupo Pyr» de Guadarrama, otorgada a «Fi
nangas, S. A.».

Segundo.—Se nombra Delegado-Gestor para el servicio públi
co de suministro de gas propano en la concesión anteriormente 
citada a la Empresa «Butano, S. A.».

Tercero.—Este nombramiento es • de carácter provisional, 
mientras se determine la forma definitiva de prestación del ser
vicio. Durante este período el Delegado-Gestor ostentará todas 
las facultades precisas para mantener la regularidad y continui
dad del servicio en las debidas condiciones de seguridad.

Cuarto.—La Dirección Provincial del Ministerio en Madrid, 
comprobará el correcto estado de conservación y funcionamiento 
de las instalaciones objeto de la concesión, levantando acta de 
tal circunstancia o en su caso el de* las deficiencias que se 
observen en las mismas, a fin de que puedan adoptar las medi
das oportunas frente al actual concesionario. A tal acto podrán 
asistir el citado concesionario y el Delegado-Gestor.

Quinto.—En ningún caso el Delegado-Gestor será responsable 
de las deficiencias existentes en las instalaciones en la fecha de 
su nombramiento, debiendo no obstante ponerlas en conocimien
to de la Dirección Provincial del Ministerio en Madrid y pro
poner las medidas correctas que procedan.
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Sexto.—Se faculta a la Dirección Provincial del Ministerio 
en Madrid para que adopte las medidas concretas que sean 
necesarias para asegurar una correcta transición del concesio
nario al Delegado-Gestor, asi como la correcta prestación del 
servicio por este último.

Séptimo.—Asimismo se faculta a la Dirección General de la 
Emergía para que dicte las resoluciones necesarias para la eje
cución y desarrollo de la presente Orden.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación eri el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV.Í. '
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

18728 ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se modi
fican las Ordenes de 27 de julio, 4 de octubre de 
1972 y 12 de diciembre de 1977, que concedieron la 
autorización para el uso de las marcas de calidad 

para puertas planas de madera a varias Empresas.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el 
Presidente del Comité de Dirección de la Marca de Calidad 
para puertas planas de madera, regulada por el Decreto 2714/ 
1971, de 14 de octubre, y por la Orden del Ministerio de Indus
tria de 18 de febrero, de 1972, de la que resulta que las Empre
sas que a continuación se detallan han cesado de modo defini
tivo la fabricación de puertas planas de madera. Según lo acor-' 
dado por el Comité de Dirección en la reunión de 19 de enero 
de 1083,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Queda sin efecto la concesión de la autorización para el uso 
de la marca de calidad para puertas planas de madera a las 
Empresas.

«Peninsular Maderera, S. A.» (número 5).
«Esteban y Bartolomé, S. A.» (número 6).
«La Compañía de Maderas, S. A.» («Rillex, S. A») (nú

mero 9).
«Anjoca, S. L.» (número 15).

Por haber cesado de modo definitivo la fabricación de puer
tas planas de madera, quedando modificadas en consecuencia 
las Ordenes ministeriales de 27 de julio, la de 4 de julio de 1972, 
y la de 12 de diciembre de 1977, por excluir de dicha autoriza
ción a las Empresas mencionadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P D. (Orden de 30 de junio 

de 1080), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

18729 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Badajoz hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de Investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:

11.774. «Graesa IY-A». Granitos y rocas ornamentales. 2C7. Al- 
burquerque y San Vicente de Alcántara.

11.790. «Villar del Rey B». Pizarras ornamentales, antimonio, 
plomo y zinc. 89. Villar del Rey, Alburquerque y Badajoz. 

11.801. «Ana Belén». Barita. 12. Valverde de Llerena.
11.805. «Graesa II-A». Granitos y rocas ornamentales. 141 Alcon- 

chel, Táliga, Barcarrota y Olivenza.
11.808. «Graesa II-B». Granitos y rocas ornamentales. 8. Bar

carrota,
11.807. «Graesa II-C». Granitos y rocas ornamentales, 12. Barca

rrota y Salvaleón.
11.808. «Graesa I-A». Granitos y rocas ornamentales. 225. Higue

ra de Vargas, Olivenza, Barcarrota y Jerez de los Caba
lleros.

11.800. «Graesa I-B». Granitos y rocas ornamentales. 108. Salva- 
león, Salvatierra de los Barros y Jerez de los Caballeros. 

11.810. «Graesa I-C». Granitos y rocas ornamentales. 23. Jerez 
de los Caballeros.

11.814. «Graesa III-A». Granitos y rocas ornamentales. 185. Oli
venza, Badajoz, Barcarrota y Táliga.

11.815. «Graesa III-B. Granitos y rocas ornamentales. 21. Santa 
Marta de los Barros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 2S de abril de 1983.—El Director provincial (ile
gible) .

18730 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción provisional en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras, Vehículos y 
Contenedores, con aplicación al campo de la Ins
pección Técnica de Vehículos.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Eca, Inspección 
de Vehículos, S. A.», con domicilio social en la calle San Elias, 
números 29 y 35, en Barcelona, para su inscripción en el Re
gistro Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las normas establecidas por las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, 2624/ 
1979, de 5 de octubre y 3273/1981, de 30 de octubre, así como 
las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980 y de 4 de febrero de 1982;

Considerando que la citada Empresa ha resultado adjuica- 
taria del concurso convocado por el Departamento de Industria y 
Energía de la Generalidad de Cataluña, según «D.O.G.» del 25 
de noviembre de 1982 para las zonas del Alt Urgel, Bagés, Va- 
llés Occidental y Barcelonés-Este,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmen
te a la Empresa «Eca, Inspección de Vehículos, S, A.», con 
el número 02-58, en el Registro Especial de Entidades Colabo
radoras. con vistas a su actuación en el campo de la Inspec
ción Técnica de Vehículos, de acuerdo con lo que se establece 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio 
de 1980.

Esta autorización se considera a todos los efectos provisio
nal, siendo necesario para la inscripción definitiva en el Registro 
de Entidades Colaboradoras la presentación en esta Dirección 
General de:

a) Acta de puesta en marcha levantada por el Organismo 
competente de la Comunida Autónoma.

b) Relación de aparatos de ensayo y esquema final de 
disposición de los mismos en el momento de levantamiento del 
icta de puesta en marcha de la estación.

c) Copia de la póliza de seguros para cubrir las responsa
bilidades civiles que puedan derivarse de la actuación de la 
Entidad, por una cuantía mínima de 20.000.000 de pesetas.

d) Declaración jurada del personal contratado de no estar 
incurso en las incompatibilidades señaladas en el epígrafe a), 
del apartado 2, del artículo 3.°, del Real Decreto 735/1979, de 
20 de febrero.

e) Certificado de ensayo de los aparatos de medida emitido 
por laboratorio reconocido por la Dirección General de Elec
trónica e Informática.
 f) Certificado de aptitud del personal de inspección extendi

do por el Organo competente de la Comunidad Autónoma.

La presente autorización comprende la instalación de las si
guientes Estaciones;

«Alt Urgel» (Lérida) (zona 5), que abarca, además como 
ámbito de influencia las comarcas de la «Cerdanya» y el «Ber- 
gada», con una línea universal de entrada y dos universales de 
salida.

«Bages» (Barcelona) (zona 6), que abarca además como ám
bito de influencia las comarcas de «Solsones» y «Anoia», con una 
linea universaj de entrada y dos lineas universales "de salida.

«Vallés Occidental» (Barcelona) (zona 7), su ámbito de in
fluencia es únicamente el de la propia comarca, con dos líneas 
de entrada (1 universal, 1 ligeros) y cuatro líneas de salida 
(2 universales, 2 ligeros).

«Maresme» (Barcelona) (zona 10), que abarca además como 
ámbito de influencia la comarca del Vallés Oriental, con dos lí
neas de entrada (1 universal, 1 ligeros) y cuatro lineas de 
salida (2 universales, 2 ligeros).

«Barcelonés-Este» (Barcelona) (zona 12-E), cuyo ámbito de 
influencia es/el de la propia comarca tomando como eje de re- 
férencia entre Este-Oeste el paseo de Gracia, con tres líneas de 
entrada (1 universal, 2 ligeros) y seis líneas de salida (2 uni
versales, 4 ligeros).

Cumplimentados tos requisitos necesarios reñalados anterior
mente, la Entidad solicitante, para comenzar sus actuación, ha
brá de tener en cuenta lo que se establece a continuación:

La ampliación de las actividades de la Entidad Colaborado
ra a otras Estaciones deberá ser objeto de una nueva soli
citud.

Una vez efectuada la inscripción definitiva, la Entidad se 
comprometerá a mantener en buen orden de servicio las insta
laciones y maquinaria de las Estaciones de Inspección Técnica 
de Vehículos, así como a seguir las directrices e instrucciones 
que en cada momento reciban de los Servicios competentes de 
la Cbmunidad Autónoma, o, en su caso, de la Dirección Ge
neral de Electrónica e Informática del Ministerio de Industria 
y Energía y de las Direcciones Provinciales del Ministerio 
anterior, tanto en lo que se refiere a la ejecución do las ins
pecciones como al trámite administrativo relativo a las mismas.
- La Entidad concesionaria que actúe en el campo de ia Ins
pección Técnica de Vehículos deberé colocar en.sitio bien visible 
una placa distintiva de la función que realizan, de tamaño y 
características que le sea señalado por el Centro Directivo com
patente en materia de Seguridad Industrial.


